RES. 58/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006392, Ent. N° 5502/18)

VISTO: la consulta formulada por la Sra. Ministra de Desarrollo Social, relacionada con el pago del beneficio de cuidados iniciales en el Ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que remitidas las actuaciones originalmente a este Tribunal, en Sesión de fecha 7/12/2018 se acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que la Administración actuante remitiera la consulta suscrita por el jerarca máximo del Organismo;
2) que en la oportunidad, se acompaña nota suscrita por la Ministra de Desarrollo Social, indicando que desde el año 2011 el Ministerio abona el beneficio de cuidados iniciales  a los funcionarios que tienen vínculo directo con él (presupuestados, provisoriatos, contratos de trabajo, pases en comisión entrantes);
3) que el mismo consiste en el pago -contra rendición de boleta- de una única partida anual para matrícula, así como una partida mensual para el pago de la cuota de guardería, de aquellos funcionarios que tengan hijos menores de 5 años. El monto a abonar se ajusta por IPC al inicio de cada año y está gravado con IRPF. El pago del beneficio se realiza en forma conjunta con el pago del salario mediante transferencia bancaria a la cuenta del funcionario;
4) que se indica que desde el año 2013 hasta el año 2017, el monto imputado y pagado total de las tres U.E. no superó el monto de la Licitación Abreviada. En 2018, a raíz del proceso de regularización que está llevando adelante el Inciso, el monto de beneficiarios se vio incrementado de forma sustancial, superando la cifra de $ 8:715.000 que pueden  intervenir la oficina del Tribunal de Cuentas que se encuentra en el Ministerio;
5) que en virtud de ello, se consulta sobre la necesidad de actualizar la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas, con respecto al MIDES, en lo concerniente a la forma de intervención del beneficio mencionado;
6) que no se adjunta informe de los servicios técnicos del Organismo conforme lo dispone la Resolución del Tribunal de Cuentas de 30 de junio de 2004;
CONSIDERANDO: 1) que el presente pago, consiste en un beneficio social, que debe tener el mismo tratamiento que los pagos de similar naturaleza (por ejemplo, las asignaciones familiares);
2) que en dichos supuestos, la intervención ha sido realizada siempre por los Contadores Auditores y Delegados, teniendo presente que son casos análogos a los previstos expresamente por la Ordenanza Nº 72;
3) que a los efectos de ratificar el mencionado criterio, el Tribunal de Cuentas, con fecha 12/12/2018, aprobó la modificación de la Ordenanza N° 72, incluyendo como competencia de los Contadores Auditores y Contadores Delegados, cualquiera sea su monto, la intervención de los gastos derivados de beneficios sociales que hubieren sido aprobados en el presupuesto correspondiente al organismo de que se trate;
4) que la presente consulta no encuadra en las previsiones del Artículo 112 del TOCAF, ni de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que los presentes beneficios pueden ser intervenidos por el Contador Auditor y/o el Contador Delegado conforme lo dispone el Artículo 1º de la Ordenanza 72 del Tribunal de Cuentas, cualquiera sea su monto, en las condiciones establecidas en la resolución de fecha 12 de diciembre de 2018 adoptada por este Tribunal;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
3) Devolver los antecedentes.
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